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nismo, avenida de Alfonso llI, nÚlnero 129, e/v. a Paraguay,
tendra lugaI el 1evanü:\miento de las actas previus a la oc!:!pa
ción de los bienes y derechos afectados pvl" el proyecto de 1"6'e
rencia y pertenecient.e a los siguientes titulares; .

número, de Zamora, &0licitada por sus propietarios, don José
Miguel de Diego Gómez y otros.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1973.......:....P. D., el Subsecretario, García

Rodríguez- Acosta.

Ilmo. Sr. Director geneml del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 20 de julio de 1973 por la que se descali
fica la vivi.enda de protección oficial, tipo B, sita en
la 2. U planta del portal izquierdo del edificio Torre
luz. bloque A, en el lugar denominado Huerta det
Colegial, partido del Calvario, de Torremolinos ( J1á
laga), de doña Demetria Asurmendi,Bidaola.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente MA-VS-147/1963. del fn5tituto
Nacional de la Vivienda, en orden a la descalificación volun
taria promovida por doña Demetria Asurmendi Bidaola. de la
vivienda. tipo B. sita en la 2,8 planta del portal izquierdo del
edificio Torreluz, bloque A, en el lugar denominado Huerta del
Colegial, partido del Calvario, de Torremolinos (Málaga);

Resultando que la señora Asunnendi Bidaola, mediant:e os
cri~ura otorgada ante el Notario de Málaga, don Jase Manuel
Avda Pla, con fecha 20 de agosto de 1971, bajo el número 2,903
de su protocolo, adquirió por compra a "Inmobiliaria Torreluz,
Sociedad Anónima". la vivienda anteriormente df!scrita, figuran
do inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga en el
tomo L017 del archivo, folio 10, finca número 21.812, inscrip
ción 3.~¡

Resultando que con fecha 10 de octubre do 1963 fué cali
ficado provisionalmente el proyecto para la construcción del
inmueble donde radica la vivienda citada, otorgándo&6 con fe
cha 16 de septiembre de 1965 su calificación defínitiva, habién
dosele concedido los beneficios de exenciones tributarias v sub-
vención de 30.000 pesetas; .

Considerando que la duración del régimen legal do Jas vi
viendas de Protección Oficial es el de cincuenta Mios que de
termina el artículo 2.'" de su Ley, aprobada por Decreto 21:11/
1963, Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli"
cación, con la excepción contenida en la 2." y 3.~ de SU5 dispo
siciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes
anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios do viviendas de Protec
ción Oficial que no 'quisieron seguir sometidos por ma$ tiempo
a las limitaciones que impone su régimen, podran solicitar la
descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar
tículos 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante
el Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios recibidos, no constando por otra parte se deriven
perjuicios para terceras per&onas al llevarse a efecto esta des
calificación;

Visto el apartado bl del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oncia!' aprubado por Decre
to 2131/1963 de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y dispo
sicianes transitorias 2. ft y 3.~ del Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro
tección Oficial tipo B, sita en la planta 2. B del portal izquier
do del edificio Torreluz, bloque A, en el lugar denominado Huer
ta del Colegial, partido del Calvario de Torremolinos (Málaga),
solicitada pnr su propietaria, doña Demetria Asurmendi Bidaola.

Lo que participo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1973.-P. D., el subsecretario, Gar·

cía Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nucionui de la Vivienda.
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Colonia Andaluza
Colonia Andalt¡:¡,a .. , "> ••• .- ••••• _ ••••

H8rederos de 'don KÍl:ardo Ferrando.
Herederos de don Bicardo FClTundo.
Herederos de don Ricardo Ferrando.
Hormigones Preparados, S. A.
Don José Cruz Nulos VilIar
Construcciones San lvIartín
Robert Bosch Española, S. A.
Don José Gruz Nalos Víl1ar .
Don José Cruz Nalos Villar .
Don José Cruz Nalos Villar
Don JOfié Cruz Nales Villar
FOlnento de Obras y Con,;trucclo>1es.
Sistemas A. F
1-Iros. de dOlla Carmen Bruguera
Hl'os. de doña Carm81l Bruguera
Hl'os_ de doña Carmnn Bruguera
llros de doúa CarnHjXj Br 1Jgueru
Hobcn Bosch Espai"íoiu ..-,. A.
Don /\.n tonio Mira
l kl"oc!eros de don rH~cu,d vlirv
iJol'la Dolores Mira
f-kredcros de d;Jn Antonio lviu·u
~-kTaieros de doña Jo~efa Mira
DOI1il. Teresa Mirc¡
Don Manuel Jarabo Mira
¡·{¡-os. de don .José Pm"ddl'O GOllD-t-

le2".
Don AgusUn Luis FtodriguuL
Don Mariano Herrallz Al'[ibas

,.Hro.'>. de don Jase Veiasco :~anL

Urbanizadora Españoia, S, A,
UrbanizadOi~a EspailOla, S A.
Ur·banizudora Española, S. A.
Doña Adelaida Murci<ol
Don Akjandro Mal-Un Lúpoz
Urruznla S A
Her(dero~ de don Leoncio Vela
HOr'i,deros de don Lconcio Vela
Herederos de don Leonc;o Veja
Qucrnadem de Maddd, S. L.
Duque de Pinol1il,"müSO
Duq ue de Pinohermosu
Juan Pradillo de Osma )' otros
Dona Pilar y duña CanUOIl H.omenJ

f<>>tevez
Herederos de Manuel de Nnvl;,
Don Rafael Pan1agllu BidIlCH
RENFE
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HFN?E
HF,.\;l'E
REl'~FE

RE(\¡FE
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HENfE
RENFE
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RENFE
RENFE
RENFE
RENFE
RENFE
Desconocido
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Desconocido .
Ministerio de Obras Púbiicas
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RESOLUCION de! la Gerencia Municipal de Urba
nismo del Ayuntamiento de Madrid por la que se
señalan fechas para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de los bienes y derechos afec
tados por el proyecto de Expropiación Forzosa ca·
rrespondiente al tramo de calzada comprendido
entre el Puente de los Tres Ojos y el Nudo Sur,
de la Segunda Fase del Plan Especial de, Ordenación
de la "'Avenida de la Paz~.

Se hace público, de conformidad con 10 establecido en el
a~t~culo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
dIcle.mbre.?e 1954, q1!e en los días y horas de la tarde, que a
contmuaClon se resenan, y en la Gerencia Municipal de Urba-

--- - -'-----,- ~- --

Se hace público igualmente que lo;; interesados y posibles
litulares de derechos reales afectados pueden comparecer nn le
la Administración 8xpropiante, Gerencia MtlllicipaJ de Urbclnis
010, haciendo const.ar las alegaciones que estíllwn pertinente,," en
defensa de sus legíUmos derechos e intereses. Tumbión d'!f)cn
comparece'r en el Jugar, días y ho¡·u seüuJúdos para el levan
tamiento do! acta prevía., exhibiendo Jos rionunentos pertii1(.JlU:s
para acreditar -'>ti lxJt'sonalidad y titularidad de los benes y de
rechos afectados. pudiendo haren;e acümpañai~ de Perito y No
tario.

Madrid, 28 de Julio de ton. M-El Gerente municipal de Urba
nismo.~-6.:129-A,


